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P R ú L L G O 

Es conveniente mbnifester que l~s J~Liedades Mercantiles 

representan dentro de nuestra económie una Funci6n ~uy import2nte 

tc~a vez que el reunirse un determina~o nú~ero GE rersonas que 

vayan e aportar un cierto capit~l mayor mcvimiento ~e dinero va -

existir y en cunsecuencie de lo anterior es clara 12 tendencia de 

LJnificaci6n de 12s person2s que van e épcrtar su c2~ital, y por -

tanto ven ·a ir sustituyendo a los comerciantes individuales, y 

por tal motivo ven teniendo mayor auge las Sociedades.Mercantiles 

en nuestra economía. 

La Sociedad ~ercantil va 2 ararecer como resultado de el 

acuerde de volunte~es ent~e las pErsonas que van E efectuar su 

ccnstituci6n a los cualee se les ve E cGnocer c~mo socios, ESÍ 

r.:~ s" o di ch2 :.>oci eded r·:e rcant il va e ostent Er su prC'ci e ¡:ers oneli dad 

juri di c'é:, toda vez que e5t e va ;:, tener un nornbre, dcmi cilio, pat r,i 

monio·y nacionalidad. 

Le Constitución de una s·ocieced 1'-:ErC~ntil. deber~ efectu6J:. 

se ente ~ot~rio fúblico en la cual se ~E~~rl mc~ifEstEr le forma -

de e¡orteci6n ~el Cacital ~acial, Ge~ominuc!6n, dcnicilio, cbjetc 

socicl, valor ncminql de las bcsiones y número de eccicnes, dur6-

ci6n de la scoiedad y dem~s elementos come se ver~n detEll~d~~Ente. 
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tipcs de Socied2des Kerc2ntiles, lo cual ce encuentra estipule-

do en dicho Lrd2n2mi2nto en su ~rtículo 1Q • 

En Nombre C¿lectivo, 

En Comandit2 Si~ple, 

De respcns2bilid2d Limitada, 

Sociedad Mnonima, 

En ccm~ndita por accicnes, y 

Cooper2tiva. 

Cu2lquier socied~d E~unci2~2 2nteriormEnte ruede cons~i 

En virtud de que la 5cci2dad va e ser le. 

del pr2s2nte trEb8jo, deSEBmos m2nifEstar situ~ciones quE sen 

esenciales de dicha sociedad, como es entre otres, la deno~ine--

ci6n rodra efectu~rse librewEnte dEbiendo ser ~istin!5 2 CL1 ~l~ui-

era ya existente y para tEl efecto d~ter~ solicit2~se el ~E1risc 

rEspectivo a la Secret~~ÍE de. ~El2ciones Exterjcres, en su Di:E=-

ci66 General de -~suntos Juridicos, 



'rt!culo Z7 CcnstitQ 

y Est.a H. Secretiri2 2 su vez va E ccrr~tcrar si -

Se ci~DE hacEr en el cu e 

.o::ciEDcd puede .ser ccnsti7uÍC~ en dos que sc:-1: 

y 

b).- Sucesiva. 

en el ~rtículo 29 del y~ citadc Ord2nemien~c~ 
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La 5ocied2d ~n6nim2 en fcrm2 suc~siva se C~r2~terize 

por une redecci6n del prcgrGm~ que va 2 llevar durbnte su vi

da Jurídic2 y dicho progr~ma d~~er~ ser d~rrsitEdc ~n el· ~E--

gistro P6blico de Comercio, pa=a ~u2 les socios Fund2~ores -

Posteriormete lla~en a les pcsibl~s nu2vcs sosias y2 ~lJ2 2stcs 

no van a efectuar dicho ll2m~do a persc~a det~:-min~~2 .º. 

Gtra de SUS CErecterÍstjCES SET~ que 12 V2 mL!lti~it~ 

da Sociedad ~.n6nima en sus d2no~in~ci6n llev~r~ cerno refer~~-

ci2 la activid2d primordial ~e la em~rEss, t2~:bi~r1 decEr~ 

formarse c1J2ndo menes ror cinco socios y que c2da unq susc~i~a 

una ,2cci6n 1 así mismo ei Ca~ital 5ocial e s22 3GS E;ortEcip-

~ nes deber2r1 ser po1·10 menos la c~ntid2d de V2inticin~o Mil -

Fesos. 

El Cccitcl Sociél deberÉ est~r intEgrc~snt~ sus~rito al 

constituirse la sociedad, o sea los sosios van 2 contrcer 12 

obligaci6n ~uscrita con su firme¡ de 2rcrtar total~Ente le 

cantidad mencion2da. 

El Capital de la Sociedad ~n~nima se divide íQr 2=cl~ 

nes 1 a c2d2 socio se les valor2r2 sEgGn l-2s 2~ciGn2s ce q~E 

sea propiet~riq, l~ acci6n ES un Título ~Ele~ y2 cue EstE es -

un documento nEcesario pErE efectuar el ~ErEcho que en el· mis-

mo esta ccnsignedo. 
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Las cccionEs C2 lo ScciEGcd 
. , . 
r-.ncn1ma, podian ser nomin~ 

tiv2s o al pcrt2dor; 

Las Accipncs fJc~;in~~iv~s, sen les que SE vEn E expc~i~ 

da; ~hcrE bien en fecha 30 de Di~iEratre de 1552, se dio e cono-

cer un Sccr2tc PublicédC 2n el Diario Oficial de ls FeC~rocién 

~es r~2r2antilEs 1 en el CL12l EE esticula ~ue todas 12s Eccion2s 

CE expetirse Cicho dEcreto, en tal viI·tud m2nifiesta dichc de-

=~s~c QtJe to~2s les ECcion2s que sean al porta~cr d2ber2n can-

jea~se por acciGnes ncwin2tivas a partir del 1c dE Enero de 

1:.?E4.-

gsí mismc co~o se pod~a obs?~va~ el Organo Supremo de 

l2 Ss=ieded va E ser la ~sa~~lea GEnEral de ~ccionist2s y2 cue 

de Este van 2 surgi~ los CemÉs Orgonos Socieles, a 1 a E:S a:n-

b2sa, cc"responde la dacisién de los asuntos de mayor· trascen-

oen=i2 ~Era 12 sccied¿d y a su vez le 2s2ffiblea puEde acordar 6 

r~tificcr los Ectcs y cperEcionEs de la soci2aad. 



6 

Las Asemblees General de ~ccionistas 

pueden ser: 

CON::. TI TUTI VAS , 

ORDINARIAS, 

V 

EXTRAORD!Nt:.RIAS 
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Dependiendo de los puntos a tratarse en la crden 

del día. 

El objeto de las ~s2mbleas General Constituti-

vas como su nombre lo dice es para los efectos de Constituci6n 

de la Sociedad. 

é; 

Las Asambleas Generals Ordinarias, ~~ efectuan 

para designar a los demás Drganos de la Sociedad como son: 

Administradores, comisariés y ciernas funcionarios 

así como removerlos,· fijar su emolumentos si así se cree pert! 

.nente, y para que dichas Asambleas se consederen legalmente 

reunidas deberán estar por lo menos la mitad del Capital Soc! 

¿1 y las resoluciones serán válidas cuando se tomen ~or mayoría 

de votos, de los accionistas presentes. 

Las Asambleas Extraordinarias, se efectuan en -

cualquier tiempo y l~s corresponde tratar: 

1·. - Pro:rrog¡;i de la Duraci6n de la 

Sociedad. 

" 
II.- Disoluci6n anticipada de la 

Sociedad. 
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III.- gurnento o reducci6n del Capital 

Social. 

IV.- Cambio de Objeto de la 

Sociedad. 

v.- Cambio de Nacionalidad de la 

Sociedad •. 

VI.- Transformaci6n de la 

Sociedad. 

VII.- Fusi6n con otra 

Sociedad. 

VIII. - Emisi6n de i'.iccion.es 

Privilegiadas • 

. IX.- Amortizaci6n por la Sociedad 

de sus propias i'.icciones y 

emisi6n de acciones_ de goce. 

X.- Emisi6n de Bono~. 

XI.:- Cualquier otra modÜicaci6n del 

Contrato Social; y 

" 
XII.- Los de mas asuntos ·para los que 

la Ley o el Contrato Social 

exija un gu6rum especial •. 
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Estas asambleas podrán reunirse en cualquier 

tiempo. 

Lo enunciado anteriormente as de acuerdo a lo Es 

tipulado por la ~ey Geaeral de Sociedades Mercantiles en su Ar 

tículo 182.- Así mismo se constituyen cuando menos con la 

representación de las tres cuartas partes del Capital Social y 

las resoluciones que se tomen se consideran válidas cuando sean 

aprobadas por el voto del 50% del Capital Social. 

Por último se manifiesta que las Asambleas espe--

ciales de la Sociedad Anónima se celebran cuando hay diversas -

categorías de accionistas, estas asambleas más bien son juntas 

de Accionistas que poseen determinado tipo de Acciones. 

Se ha hecho referencia a todo lo anterior· para e~ 

trar en materia.- Debo aclarar que el presente trabajo no pre-

tende dar o encontrar alguna innovación, 
. 

en la cual ustedes ho-

norables miembros.del jurado, anteriormente no hayan enfocado su 

atención, si no el de motivar las inquietudes necesarias para p~ 

der dar margen al rctual problema de dichas Sociedades Mercanti-

les y en especial al de la Sociedad Anónima, que es el epfoque 

medular del mismo y a su vez buscar soluciones adecuadas que de 

lograrlas, redituarán importantes beneficios sociales y ,económl 

cos, así como mayor movimiento de Capitales por medio de los .cua 

les se crearían fuentes de trabajo y en consecuencia ayudarían 

al desarrollo de nuestra economía. 
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CAPITULO PRIMERO 

" LA SOCIEDAD ANONIMA " 

A) DEFINICIDN, CLNCEPTO Y MODALIDAD 

B) CGNSTITUCIUN DE LA SOCIEDAD 

C) CAPITAL SOCIAL 

D) LA INTEGRACION DEL CAPITML SOCIAL 



11 

A) DEFINICION, CONCEPTO V MüDALIOAD 

Al tratar de dar una definición de la Sociedad Anonl 

ma, es necesario Empezar por mencionar la definición legal que -

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, que en ~u 

~rtículo 87 estipula " Sociedad ~nonima " es la que existe ba

jo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya 

obligación s~ limita a~ pago de sus acciones " 

En tanto nos menifiesta el tratadista Joaquín Fiodrl 

guez y Rodríguez, (1) que la definición estipulada en la Ley Gen_g, 

ral de Sociedades Mercantiles es incompleta y en tal efecto nos -

seAala que con _arreglo al Derecho Mexicano se puede manifestar 

que " Sociedad Anonima es una Sociedad Mercantil, de estructura -

colectiva capitalista, con dancminación, de capital fundacional,

dividido en. acc~ones, cuyos socios tienen sus responsEbilidad 

limitada al importe de sus acciones " 

Así mismo agrega que la definición legal se refiere a 

dos elementos exclusivamente 1ro. la de existir bajo una deno~i

nación Social, 2do. responsabilidad limitada de los socios o -

sea que estos van a limitarse al pago de las acciones suscritas. 

(1).- Joaqu1n Rodríguez y Rodríguez 

Curso de Derecho-Mercantil Tomo I Pagina 77 
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El autor Agustin Vicente y Gella, (2) nos comenta 

que " La Sociedad Ancnima es aquella que se forma con una -

razón Social para un objeto determin2do 1 cuyo c~pital fijado -

anticipadamente es dividido en acciones y cuyos socios no .son 

responsables frente a terceros de las deudas de la Com~añia, -

sino en la medida de su ap.ortación " es! mismo nos manifiesta 

que las modalidades de las Sociedades Anonimas son: 

A) Es una asociaci6n de personas, pero en 

ella la mutualidad de éstas no ejerce 

influencia sobre la vida de la entidad. 

8) Tiene por objeto el ejercicio o explo-

tación de una industria bajo su firma 

social. 

La Ley deja en absoluta libertad a los 

socios para determinar esta. 

C) Debe esta~ dotada de un patrimonio 

propio. 

D) La participaci6n de los miembros en el 

haber social se representa por títulos 

de igual valor, y a la voluntad de 

- aquellos. 

(2).- Vicente y Gella, Agustin 

Introducción del Derecho Mercantil Comparado 

Pagina 116 
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E) La responsabilidad de los socios se 

limita a le cantidad que como tene

dores de la acción les corresponde 

desembolsar. 

El autor Luiq f>íuñoz 1 (3) nos manifiesta que· las per

sonas que tEngan participación en alguna Sociedad Anonirna esta-

ran liberados de las deuda~ sociales o sea que: 

" Ning6n socio responde con su patrimonio de las 

deudas Sociales. 

Sociedad " 

Solo se ofrece en garentia el Capital de la 

El tratadista Cesar Vivante (4) m2nifiesta que: 

" El caracter esencial que distingue a la Sociedad 

por .acciones de las Sociedades personeles, consi'ste en que es una 

sociedad de responsebilidad limitada para todos los socios, por 

no estar ninguno de ellos obligado por los d~bitos sociales y 

así mismo este nos da una definición de Sociedad Anonima que es -

la siguiente: 

Una p~rsona Jurídica que ejerce el comercio con el 

patrimonio aportado por los ~ocios y las utilidades que se han. 

hido acumulando.-

(3).- Luis ll,uñoz 

DErecho ~ercantil Tomo II 

Pagina 407 

. (4).- Cesar Vivante 

Tratado de Derecho Mercantil 

Vol. II Las Sociedades Mercantiles 
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Su caracter EsEncial que la distingue de las otras 

formas de sociedad, estriba en que la ~isma es una sociedad de 

responsabilidad limitada para todos los Socios y que Qinºuno -

de ellos queda obligado perscnalmente por las deudas sociales. 

Ella no ofrece en garantía a sus acreedores ni el 

patrimonio de los socios ni el de alguno de ellos sino sola~en 

te el propio. 

Por otra parte, el autor Antonio Brunetti, (5) no~ 

manifiesta que la sociedad por acciones, dEntro de las cuales -

eita la Sociedad Anonima se puede definir cerno: 

" Una 2soci2ci6n d~ perscnas qua teniendo perscna-

Íi~ad propia actua en su propio nombre para un det~rminedo fin 

·ec.cn6mic;:o, cuye estructur2 cepitaliste colectiva es prcporcion~ 

de por un capital base, estatuariamente deterrninado·y dividido

en acciones, formedo por las aportaciones de los suscriptores,

qu~ despues da haber desembolsado el importe suscrito, no estan 

obligados a ulteriores prestaciones " 

Con lo anteriormente apunt 2 do se puede desprender 

que la Sociedad ~nonima as una sociedad cuyo capital siempre se 

encontrará dividido por acciones y que ademas va a ser de Capi-

tal Fundacional, principio que se encuentra en todos los paises 

Capitalistas, ya q~"E sus le"gislaciones estan exigiendo que se 

mencione el Capitel Social cuando se realice la Constitución de 

Ya ~ocíedad ~nonima. 

(5).- Brunetti Antonio 

Tratado del Derecho de las Sociedades 

Tomo II Pagina 74 
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8) CON5TITULION D~ LA SOC!lDAD 

Para que la Sociedad ~nonima se constituya legal 

mente y de acuerdo a lo estipulado en el ~rtículo 89 de le Ley 

Genere! de Sociedades ~:ercant i les se re qui ere cerno primer t erml 

no que hayan cinco socios como minimo y que suscriban una ac-

ci 6n cada uno por lo menos¡ ademas que el Capital Social no sea 

menor a veinticinco mil pesos y que se encuentre suscrito inte

gramente, así mismo que se exhipa cuando menos el veinte por 

ciento del valor de cada acci6n pagadera en numerario y se ~s -

en "bienes distintas debera exhibirse integrame_nte el valor de -

cada acci6n que haya de pagarse, son tanto para la Constitución 

de la 3ociedad anonima en forma simultanea como p¿ra la sucesi

va. - La ley General de Sociedades Mercantiles, ademas estip!!_ 

la en su artículo 90 que se puede constituir en escritura pu

blica y para tal efecto manifiesta que.: 

" La Sociedad anonime puede ccnstituirse por 

la comparencia ante Notario 

guen la Escritura Social, 

PGblico de les ~ersonas que otar-

o por suscripción PGblica. 11 

C4ando se comparece ante Notario PGblico se co

noce doctrinalmente que es simultanea ya que emiten las personas 
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de viva voz su acuerdo para constituir esta sociedad, ya sea 

por medio de ellos o representantes. 

Cuando es Sucesiva se va a llevar una serie de 

procedimientos para poder realizar la Suscripción Pública cerno 

se vera posteriormente, por el momento no_ abocaremos a la Ccns 

titución Simultanea: 

El Artículo 91 de la Ley General de Sociedades -

~ercantiles estipula que la .Escritura Constitutiva de la 5oci.§_ 

~ad anónima devera contener ~ciernas de los datos req~eridos por 

el ~rtículo 60 ios siguientes: 

1.- La partes exhibida del capital social; 

2.- El número,_ valor nominal y naturaleza -

de las acciones en-que se divide el -

Capi~al Social~·salvo lo dispuesto en 

_el segundo p~rrafo d~ la Fracci6n IV 

del Artículo 125. 

3.- La forme y t~rminos en que deba pagarse 

la parte insoluta de las acciones) 



17 

4.- La participaci6n dE las utilidades cGnce-

dida a los fundadoFes¡ 

5.- El nombramiEnto de uno o varios comisarios 

6.- Las facultadEs de la asa~blea gEneral y 

las condiciones para la validez de sus 

delibEraciones, así como para el ejEr-

cicio del derecho de voto, en cuanto las 

disP.osiciones lEgales pueden ser modifi-

cadas por la voluntad de los secios,. 

La Escritura constitutiva va a tener singular impo~ 

tancia en consecuencia de lo estipulado por el artículo SQ dE·la -

Ley General de Soci~dades Mercantiles., ya que manifiesta que las 

sociedades se van a constituir ante Notario PGblico y así misma 

s~ har~n constar sus modificacionEs.· 

Can respecto al Mrtículo 5Q de la Ley de la materia 

y en consecuencia de los requisitos que debe contemplar la Escrit~ 

ra Constitutiva se estipula lo siguiente. 

1.- Los nombres,. nacionalidad y domicilia 

de las persones física o morales que 
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constituyen le sociedad. 

II.- El objeto de la Sociedad. 

III.- Su raz6n social o denominaci6n. 

IV.- Su duraci6n. 

V.- El importe del Carita! Social 

VI.- La expresión de lo que cada socio 

aporte en dinero o en otrcs bienes; 

el valor atribui~o a éstos y el cri 

terio seguido para su valorjz2ci6n. 

_Cuando el Capital sea variable, así 

se expresará.indicandcse el mínimo 

que s~ fije. 

VII.- El domicilio de la Sociedad. 

VIII.- La ~anera ccnforme a la cual haya de 

administrarse la sociedad y las facul 

tades de los administrrdores. 
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IX.- El nombr~rniEnto de los 6dministradores 

y la dEsi~n2ción de los que han de 

llevar la firma social. 

X.- La m~n~ra de hecer la distribución de 

las utilidades y pérdidas entre los -

mi~mbros de la sociedad. 

XI.- El importe del fondo de reserva. 

XII.- Los cases en que la sociedad hey2 de 

disolverse anticipad~mEnte; y 

XIII.- Las beses pare practicar la_ liquida

ción de le sociedad y el modo de prg 

ceder a le elección de los liquidedE,. 

res, cuando no hayan sido designRcos 

anticipadEmente. 

Todo lo anteriormente expuesto y lo ciernes establecido 

en 12 escritura 

sarrollo de la 

Constitutiva sobre la función, organización y de 

Sbci~d~d seran los estatutos de la misma. 

¡.."sí mismo como m¡::nifiesta el Butor Luis· ~íuñoz (6) 

que " La Constituci6n simultanea de la 5ociedad ~nonima presenta-

(6).- Luis Muñoz 

Derecho Mercantil. 

Tomo II ~E~ina 411 

" 
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escasas novedades si se 9cmpara con el procEdimiento sEguido pera 

la constituci6n de Dtras sccied2des. 

Las exisencies especiales estln contenidas en las fra~ 

ciones I, II y IV de este Artículo " (Artículo 91 de la 

Ley ).-

hhora bien la constitucifn sucesiva come lo epuntamcs

anteriormente se realiza rara vez ya que su ccnstituci6n es ad2-

mes de tardada es dificultosa por los tramites a seguir como sen 

12 de redactar un progra~a y depositarlo en el ~egistro Público -

de comercio por los fundadores que deba contener el proyecto de 

los estatutos, ademas deberán obtener permiso estatal pera la 

venta de acciones, a su vez deberan llenar los requisitos que se 

exigen en el hrtículo 92 que estirula: 

b Cuendc la sQciedad anonlma haya de constituirse ~or -

suscri¡:ción pública, los Fu.ndedcres redactEraán y depositErán en 

el hegistro Público de Comercio un programe que ~eberá centenar el 

proyecto de los estatutos, con los requisitos. del ~rtículo 6Q , -

excepció.n hecha de los est6blecidos por las Freccicnes I y VI,

primer párrafo, y con los del Hrtículo 91 exceptuando el preveni

do por la Fracción V. " 

En razón de lo anterior, el trEtadista Joaquin Rodri-

guez y hodriguez (7) que conforme a lo dispuesto por la Ley se 

requiere autorización previa del ejecutivo Federal para ofrecer -

(7).- Joaquin hodriguez y Rodriyuez· 

Tratado de las Sociedades hercantiles 

Tomo I Fagina 372 
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en venta al Público acciones de socied~des. 

" Cuenda le sociedad en6nime haya de constituiTse por 

suscripción pública, los fundadores redactarán y decositeran en 

el Kegistro Público de Comercio.un programe que deberá contener 

el proyecto hecho de los esteblecidcs por las fracciones I y -

II, prirn~~ p§rrafo y con los del Artículo 91, exceptuando lo 

prevenido por la fracción V. " 

Así tarnbi~n ncs encontrarnos con la definición dada por 

el Autor ~ay de Montella (8) ·en la cual manifiesta que: 

" Así cerno en le constitución simultanea hay un cocier

to de voluntades convergentes mediEnte el consentimie~to unánime 

de aoe;-tar las condiCiones c:;ue forman la ex¡::resión de un acto CG

lecti~o, en la constituci6n sucesiva, la conv~rgencia de volunta

des se opera por el trámite de la adhesi6n a una norma previa he

c~1e pÚbli ca. 

El acuerdo se consigue mediante la simplificación de 

~: vo°lunt ad es de los fundadores y 1 a vol unt adl( de 1 os suscriptores -

c:;ue posteriormente y por adhesión se suman parª aceptar las normas 

enunciadas por los fundadores " 

(8).- Gay de Mont~lla, R: 
tratado de Sociedades hnÓnimas 

Pegina 104 
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C) CAPITAL SOCIAL 

Abocandonos ahora a lo que es el Capital Social em

pezaremos a lo que estipul& el Artículo 89, en sus fracciones -

II, III y IV de la Ley ha que nos dirige el presente trabajo, 

que nos manifiesta como requisito para la consitución de una so-

ciedad anonima qua haya un capital social. 

Para el tratadista Antonio Brunatti (9) manifi.§.§.. 

ta que El capital social de una soci~dad anonima, es ademas de una 

entidad económica y contable, un elemento de la vida jurictica de -

aquella y el elemento fundamental que está en relación con la tota

lidad de la disciplina de la sociedad y que no puede variarse mas 

que en la forma y en los casos admitidos por la Ley 11 así mismo 

manifiesta· quei 11 El capital social es la garantia ofrecida 

por la sociedad a l·os Terceros, es aquella parte del patrimonio sg_ 

cial cuya integridad es condición escensial para la distribución de 

los beneficios 11 .~ 

· Ademas sostiene que 11 El principio general en el 

Derecho comparada es.que el capital es la suma d~l conjunta de las• 

aportaciones de las accionistas. 

Estas aportaciones no es necesario que sean dinera,

y pueden ser bienes, pero en todo casa han de tener un valor susceg 

tible de figurar en el balance, lo que quiere decir que las aporta

ciones no pueden tener un valor inferior al real, tampoco repres~n

ta algo que no sean bienes "• 

(9).- Brunetti, Antonio 

tratado del Derecho de las Sociedades 

Toma II Pagina 89 y 90 
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For otro lado, cerno se va a desprender de la Ley 

" El capital social es la suma del valor de lEs acciones en que 

esta dividico;-

CEpitel Sccial es distinto a patrimonio SQciel,

del patrimonio van a formar parte les reservas legales o volun

tari es 1 en su caso y otros valores patrimoniales, la unidad del 

ca~ital so¿ial es econ6mica y juridica.- ( Artículoi 89, 91 

fracciones I II y III así cerno 172. ) 

<.El capital exhibido o debe ser detarrninado en 

cuantia y en situaci6n ( Artículo 89 fracción ll. y 91 fraE_ 

ción III )o- ya fijado el capital no p.odra aumentarse .ni dismi 

nuirse.- ( salvo si ~s Sociedad Anonirna de Capital Variable o 

sa efectua una asamblea ~xtraordinaria, para las Sociedades ~nQ 

nimes. 

~sí mismo como se desprende del Artículo B9 

fraccionas III y IV de la Ley Genere! de Sociedades Merc~nti-

les, el cual estipula que.- El Capital Social de la scciadad 

enonima " ~ue se exhiba en dinero en efecitivo, cu8ndc menos el 

~einte por ciento del valor de cada acción pagadera en numerario 

y.- Que se exhiba integramente el valor de cada acción que 

haya de pagarse, ~n todo o en parte, con bienes distintcs del 

numerario 

k su vez ei tratadista Antonio Brunetti (1D) 

manifiesta: 

(10).- Brunetti, i'.\ntonio 

Tr.atado del Derecho de l8s i.ic:;ciede:des 

Tomo Il Paginas 77 y 78 
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" El Capital social rEpresenta El importE obligatorio 

dEl pe:trimonio nEto dE le: sociEd5d en el me.manto inicial de la empr~ 

sa " y por otro ledo estipula que.- " ll c~pital social realiza la 

función de moderador legal y contable ~e la vida sccie:l, determinada 

función reguladore, éuel es el IT•aximo de limite de beneficios 

se pueden rEpertir, C!.JBl ha de ser e1 irnporte de las reservas, 

do se DE be proceder a la disolución de la sociedad o cuenda se 

~odificar el estatuto social a causa de las perdidas " 

que -· 

cuan-

debe 

En tanto el tratadista ~oberto L. Hentille ~oline" 

(11). me:nifiesta ~ue: " La Ley no permite que se fije cerno capital -

sccie:l la ca~tided que se calcule cLmo necesaria para el desarrollo -

de la.Empresa (u otra cualquiera erbitrariam~nte fijada, ) y que se 

cunstituya la sociedad con la esperanza de ensontrar posteriormente -

personas que eporten la cifra señalada pera el ccpitel social sino 

que exige que, en el momento de ccnstituirse la ~ociedad ~nonima haya 

persona~ que esten ya obligada a aportar el capital social. 

" Así mismo manifiesta que lo esencial, en la Sociedad 

Ñnonima es la existencia de un patrimonio que responda de las obliga

ciones sociales, ya que no hay sccios que tengan tal responsabilidad".· 

khora bien las caracteristicas del Capital Social juri 

dicarnente se pueden considerar en la siguiente manera: 

(11).- Roberto L. Mantilla Malina 

Derecho Mercantil 

Pagina 327 
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1.- "En hrt!culo 89 Fracci6n II, exige para 

lE constituciln ~e una sociedad an6nima 

que el Cerita! Social no sea menor de vei~ 

ticinco mil pesos y que este integramonte 

suscrito. 

2.- Ha de estar indicado necesariamente en el

ecta constitutiva la ~urna por la que fufi -

susciito y desembolsado segGn lo estipula

do.,- ( Artículo 6Q Fracciones V, VI y 

91 fracciones I y III). 

3.- Ha ·de estar dividido pcr ecciones " ;.,rticg 

lo 91 f.rección II y parrg,fo 2b: de ic: freE_ 

ción IV del ArtículD 125 ).-

y de i~uc:l valor que confieran e todos los 

poseedores iguales 
0

derechos ( ~r~ículo 112 

mg,s sin embargo h2y que hacer 12 enotaci6n 

el respecto del principio de i~ualdad que 

no es absoluto, ya que pueden existir accio

nes de diferentes categorias, y en virtud de 

tal efecto habra ecciones de mayor valor que 

otras, si las exh~biciones sen mayores, la -

distribuci6n de las utilidades y el Capital -

So~ial se hara en proporción al importe exhi

bido de las acciones ( hrtículo 117 ) en -

virtud de le antes manifestado hace entender 

pues que toda acción repreoenta, por ccnsi-

guiente, el valor nominal de une cuate del -

mismo capital. 
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4.- En ccnsecuencia de que tiene una d~tErminada 

importancia En la situación ccntable no pue

de ni dsbe ser confundido con el patrimonio 

de la scciedad, ya que el valor nominal de -

las acciones Ve a ser una cosa distinta a su 

valor corriante. 

5.- No va a estar formado por masa separada del 

patrimonio o por una par:e dal activo de la 

sociedad, sine que por constituir una partl 

da del pasivo del b2lance, se ccnfigura co

mo debito hacia los accicnistas, dispuesto 

a salvar de lrs acreedores en momento dete~ 

minado, ya que los acreedores ven a tener -

una base para hacEr Efectivos sus cobros. 

6.- Teniendo que PErmenecer sin modificación a 

no ser que ssa reducido en forma o aumenta

dc los beneficios a las perdidas de ejerci

cio no deben ser acreditados o aoeudadop a 

cuentas del mismo capital sino colocando en 

el balance de acuerdo a lo Estipulado por -

los artículos; ( 18 y 19 ). 

Fara el trata~ista Brunetti ~ntonio "El ca~itel -

debe considerarse come un patrimonio destinado a un fin, al cual 

el ordenamiento jurídico imparte una disciplina esrecial que cul 

mina con su personificación " edemes agrega que ccn la palabra -

J . 
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social ", quiere indicar que el Cepit2l, En esta modalidad escci~ 

tiva, no sirve a interesEs privEdas cerno lo hece cu2ndc es erigen 

de renta sino simplem2nte al interés productivo de la sociedad a, 

la cual se encuentra adscrito. 

D.- Ui INTEGi'\f.ICION DEL CAPITi,L soc1,:.L 

Ha qued~cio estipul~do que el ce~~t2l suscrita va a 

representEr un conjunto de biEnes que los socios van a a~artar a -

la sociedad para poder dar debido cuwplimiento a los objetives de 

lE soGie~ad y a su vez la socied2d ve a ad~uirir los bienes en 

propi2d2d. 

El tretadista R. Gay de Vicntelle, (12) nos 

manifiesta: 

" El ca~ital scci2l suscrito puede consistir en tienes 

reales como seran el numerario, valores inmobiliarios, las pEtentes y 

mercas, los v2l~res, bienes inmuebles y los derechos o acciones que 

forman el capital social, e sea, el conjunto de ccnceptos inmateria-

les acente~cs sGbre los tienes meteriEs. 11 

( Art ÍCulo 89 L. I. 3. i~. ) 

(12).- Gay dE Mcntelle 

Tratada ce Sociedad~s knonimas 

Pagina 'íJ 3 
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nomincl de 12s ?Cciones sussrit2s. 11 

tos enunci~dos pcr los ~rtículcs 92 y 53 de lE Ley GE~e~El CE 

los del 2~tículo 91, Exceptu~nc~ el prevenido ~cr la fr~cci[r1 V~ 

. (13).- Gcrrigues, Jcc~uin 

Institucicnes Ge n2r2cha Me~c~ntil 

F-agin2 124 
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EStirul2 en lR forrr2 ccmc se deb2 e~ llevar la int~;rac~6n e sus-

cripci6n del Capital S~cial y E tal efecto m~nifiEsta, que cada 

y contEndrc: 

s:...1sc.rirtor .. 

111~- La fcrmE y t6rwi11cs en que el suscriptor 

se obligue e pc~é~ le primEra exhibici6n-

I " c.- les cccionEs 

bienes distintcs del nurn~r2ric; la d~ter 

V.- LB fcr~e de hEcer l~ ccn~osa~cri2 p2~2 la 

ccnrr:me 2 l~E CLJ2~ES CEb2 selebr~r~e; 
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Luis Muñoz (14) manifiesta que "tiEne la consideraci6n dE efecto 

de ccmercio que lleva aparejada ejecución pera exigir- 2 los suscrig 

tores el cumplimiento dE las oblig2ciDn2s que voluntcricÑente ccntr~ 

jET6n¡ por lo tanto nos dice Cicho treteéista cue ".;El prc:cedi-

miento judicial a seguir ser8 el ejecutivo mercantil, fundado en el 

artículo 1391 del codigo de comercio " 

El plazo para suscripción de les accicn2s es leJal e con 

vencional, según lo dispuesto por los artículos 97 y 98, pero si 

transcurre el plezc legal dE un año, o el convencional en su casci,·

-que siempre va a ser inferior a un año, y ne se ha conseguido reunir 

el ca~ital social necesario, los suscriptores quecaran librados de -

las obligaciones contre~cas, así mismo sucede si por algún2 eventua

lidad no llegar~ a .constituirse le socieded. 

ción IL-

Por otro ledo según lo.estipul2do en el artículo 89 Fr2~ 

La sc:ciedad no queda legalmente constituida en tontc no 

~uede integramente suscrito el Capi~al Social¡ Así se entiende que 

el legislaoor quiso evitar especualaciones ~ue puéieran llevarse a -

cabo, dandose e ent~nder en la Sociedad la existencia de un capital -

que aun no ha sido acortado según en lo ci~auesto por los artículos 

100 Fracción I, 104, 107, y 115 de le Ley General de Sociecades 

J·;ercentiles. 

(14).- Viunoz, Luis 

Comentarios a la Ley General ée Sociedades Mercantiles 

Pegina 208 
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Así mismo les artículos 94, 97, 100 a 102 de la 

Ley de la Materia nos estipulan, que le exhibici6n del capital 

es el medio por el cual los Eocios pro~orcionan los recursos 

Financieros indispensables póra iniciar las operaciones Ce la -

empresa y ccnjuntamente con los creditos obtenido~ para la socii~ 

dad esta va contar con les elementos necesarios para la funci6n 

de la misma. 

Conforme a lo ya establecido, existen diberses formas 

para la exhibici6n dsl capital sociai y siendc uno de ellos el nu

merario (efectivo), hést2 cuando se efectua en moneda la Ley ha 

establecido que la exhibici6n no sea menor del veinte por ciento 

del valor nominal de cada 2cci6n, y si se pagan con bienes disti!.!, 

tos al numerario, se debera efectuar el pago del total de las 

acciones edem2s como lo señala la misma Ley se heran con car~cter 

traslativo de dominio y estas acciones deberan quedar-depcsitadas 

en la sociedad po~ el transcurso de dos años, y si en este ~apso -

5parece que el valor de los bienes es menor en un veinticinco por 

ciento del valor ~or el cuel fuer6n e~ortadcs, el accionista·esta

ra obligado al pago de la diferencia a la sociedad, la cual va a -

tener derecho preferente a cualquier acreedor sobre el valor de las 

acciones depositadas esto es segun lo estipulado por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles en su artículo 141. · 
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ghor2 tembien cuando el accionista tr2m~te a le so

ciecled· un credito a su favor, el accicnista debera responder de 

le leg2 lidad del crédito esí como de la solvencia del deudor. 

Por otra parte, poce~os manifestar que el capital con 

table sera le suma del capital exhibido, mas 12s utilidedes que se 

haya ecumuledo o sea es la diferencia entre el Capital exhibido y 

les pérdidas no absorvidas por los socios o por utilidades anteri~ 

res.-

Por ningún motivo podra ser mayor el Capital exhibido 

que el Social. 

Para dar ~or concluido el presente apartado se debe -

enotar que le sociedad anonima se carácteriza.por ser del Capital 

Fund~cional principio estipulado ~n nuestra Ley Positiva, que 

exige· que en el acto constitutivo se mencione con que Capital 

Social la Sociedad gnonima a de empezar a Funcionar como perso

na moral. 
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CAPITULO II 

ACCIONES 

CARACTE.RISTIC,:;s DE Ei:'íTt,S~ 

FCRMH DE ~MISION. 

CERTIFIC~DCS FROVI5IGNMLE5. 

LOS ELEMt:rHCS DE Uó ;;ccrcr~ES. 

SU CL~SIFIC~CIDN. 

CANCEL ACI ON. 
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A e e I o N E s 

PrimErEmEnte y en ccnsicier2ción e lo m6nifestedo por 

el Tretadiste Rodolfo FishEr (15) en primer lugar le Ección va e ser 

una parte alícuota del c2pit2l social de une sociedad anónima (~ de 

una comandita por acciones) situación desde luEgo limitativa, pues -

solo en este tipo de sociedadEs tiene cebida la acción; en se~undo -

~ugor, esta precisa del derecho que·va E tener el socio a diche por

ción del ce~ital y en tercer lugar, VE a ser el título re~ressntati

vo. dEl dEr2cho del socio, teno"r&i su est2tus C[,.mo miembrG de la ccrpQ 

reción, o sea "la ección puEde ser considerada bejo el triplE <:speE_ 

to de perte dEl cepit2l, de ccmplejo unitario de derechos y de títu

lo_s de crédito o documento r12prssent ati va de le cuota s cci el y prec,i 

semente le acción se~á analizada cerno título de crédito o título 

valor: 

Ln relación a lo anterior, el hrtículo III de 12 

Ley General de Sociedades Mercantiles estipula: "Las acciones en que 

se divide el capital sccial de una sociedad anónima, estarán repre-

sent a das por t ft u los nomin;:.ti vos que servi r~n para acreditar y t ran_!! 

(15).- Rodolfo Fisher 

Las Sociedades ~nénimas, Su Régimen Jurídico 
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mitir la c2lidad y los derechos de sccio y se regir~n por les di~ 

posiciones relativas e valores literales, en lo que sea compati--

ble con su naturaleza y no este mcdificado por le presente Ley " 

Hl analizar la definición que do le Ley General 

de Sociedades Mercantiles
0

ncs da con respecto e la acción nos ~er-

catemos de que efectivamente es un título valor, ya que mediante -

Ésta los socios podrán ~jercitar el derecho literal que en elle se 

consigna con apoyo e lo fundamentado por el Artículo 5~ de le Ley 

de Títulos y Cpereciones de CrÉdito, no debe considerarse en estriQ 

tu sensu como un título de cr~dito simple, ye que Éste en principio 

no va a ser eutóno~o o sea que es incorn~leto, 
, . ya que por s1 mismo -

el titulo ne sirve de b2se a los derechos crediticios que eventusl-

mente incorpore, es decir, el derechc de cobrar dividendos o cuotas 

de activo despuÉs de la liquidación de la scciedad, ye que prev~a-

mente el accionist~ deberfi de acudir e elem~ntos extre~os el título 

cnrno son por ejemplo. Las kctss de Asernblccs y de Juntas de Conse-

jo que autorizan o e~ pago de dividendos, o bien la cucta de liqui; 

deci6n, situaciones oue no se prc52ntan y2 sea en el cheuue o en le 

letra de c2rnbio que por su natur2leza d~ferente permiten e su tene-

dar ejercitar lo~ derechos en ellos incorpcredos, sin otro requisito 

que el que se exijan 
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~horé bien, la acción sie~pre estará vincul8d2 

al 2cto constitutivc de 12 socied~d de la ~ue nace, y en caso de 

discrepancia entre el texto de la escritura constitutiva y el de 

le ección, prev2lecer~ siempre el de la escritura, así mismo le 

nulidad de la escritura acarreará cerno consecuencia, la inefica

cia de la 2cción. 

Pcr otro lado, la acción es un título corporatl 

vo ya que su función prtmordial, es la de atribuir a su ti~ular la 

cclidad de socia·. 

A m2yor abundamiento, manifiesta Tullio ~scarelli 

(16)"La eccjtn es cGnsi~erada como título d~ cr~dito o título valor 

en cuanto inccrpora precis2mente ese crntenido en un títul6 que 

circula según les reglas de los títulos de cr~dito, es decir, tren~ 

mitiendo un derecho literal y autónomo, ccn más exactitud ccnstitQ 

ye un título de participacién, en cuanto en la categoría general de 

ios títulos de cr~dito o títulos valor,- puede subdistinguirse la 

sub-especie de los ~ítulos de participeci6n, carecterizada precisa

mente por el hecho de que se refieren e la posición de mie~bro de -

(16).- Tullio Ascarelli 

Frincipios y problemas de las Sociedades hnonimas 

Paginas 47· y 48 
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una perscna jurídica o sea el prEaupu2sto del cual, 2 su vez, real.!_ 

za dos o_t ros requisitos, derivan diversos derechc.s, faculta des y 

obleigaciones. 

A) CARACTE~ISTICAS DE EST~S: 

hhcra bien dentro de sus características, se pueden 

ver les siguientesf 

NEGOCI k5ILID..;D: 

Su f~cil negocialid~d de les -aociones les d~ una 

fiscncmíe prcpia, ya que los accionistas de una

sscied2d anónina, van a invertir un cierto capi

tal pera poder obtEner una razcneble ganancia, -

sin que ~stos vayan 2 arriesgar mucho y así mis

mo por 12 f~cil negcciGbilided de l~s acciones 

.Puede recuperar su capitel en el momento que lo 

desee, ya que al estar atento a l~s alzas o a -

las bajas que los accionistas resientan. 
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Cebemos mencionar " Las eccicnes Especiales" 

equEllas que ti2n2n una limitación para su 

ne;oci~bilided, tenEmos como ejemplo, l~s 

accionEs, que aunque libe~EdEs son nominativas 

y por tanto para nEgcciar se requiere de pr~ 

vio acuerde del consEjo de Administración pe

ro el Consejo de Administración Fodra Negar -_ 

dicha autorización y designecién un compra-

dor al precio corriente en el mercado. 

Por su f~cil cenje2bilid2d de las acciones, -

los accionistas encuentran -un aliciente ya 

que si así lo desean, para sus intereses pue

dEn efectuer el retiro de sus. aportaciones 

con le idee de poder utilizar su capital en 

algún otro negocio que consideren de mejor 

atractivo econémico. 

Ahora bien, esta característ~ca de negociebi

lidad del título acci6n, no implica de manera 

alguna uoa modificación del pacto social. 
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Co~o 12 divisi6n del capitel En ección 

Éste hEcha en la escritura ccnstituti 

va de 12 sociedad, y en Ésta se fija -

el valor de ceda una, de acuerdo 2 lo 

estipulado en el Artículo 122 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Éstas ne pueden dividirse, Con r~spec

to al preceoto eludido y que e le le-

tre dice: " Cada ecci6n es indivisi-

ble y en consecuencia, cuando haye -

varios prcpietarios de une misme 

acci6n,.ncmbrerán un represent 2 nte 

común y si no se pusieren de acuerdo,

el nombramiento será hecho por la eutg 

ridad Judicial. 

El representante común no podr~ enajE

nar o gravar la acci6n, sino de acuer

do con les disposiciones del derecho -

común en materia de copropieded. 
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Así mismo cebe ssñsl2r que, si les acciones 

se pudieren dividir, tendría que rnodificer

se por vc.hin'.;ad unil2tsral el ccntrato S.Q. 

cial, hecho ilegal a simple vista, y en 

consecuencia de su incivisibilided s6lo 

puede reconocerse e ~n tit~ler jurídico y a 

un voto por cada une de ella, y lo mismo el 

que ejercite en relaci6n con le acci6n los 

derechos cqrresµondientes, y cumpla las obl.!. 

gaciones que de ell2 se deriven. 

Mhora bien, no hay en el derecho mexicano -

ninguna disposici6n que estsblezce un valor 

mínimo pare acciones, ~cmo partes fraccion

rias del capital. 

En tanto manifiesta el hrtículo 112 de la 

Ley General de SociPdédes. Mercantiles, que 

todas las acciones ser~n de igual vslor., -

nominal lo que significa que aunque la so

ciec2d puede elegir el valor oue fijara a 
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las accionEs en el momento del acto const_i 

tutivo, no menos cierto es que tcc2s las -

que se e~itan en Ese momento y las que 

sean cfrscidas el público posteriormente,-

han de tener el mismo valor nominal que 

las primEres, salvo que ~stas y las otras 

se cambien a un nuevo valor; que también -

tiene que ser iguel para todas, en virtud 

de una moéificación de los estatutos. 

Di~ho ~recepto a la letra ~ice: "Las .accio-~ 

nes ser~n de iQual valor conferir~n igue--

les derechos". 

Ahcre bien, en el contrato sccial podré 

estipularse que el c2pital se divida en v~ 

rias clases de acciones con derechos espe- ~ 

ciales para cada ~na observándose siempte -

lo que dispone el Artículo 17 de la Ley -

General de SQciededes Mercantiles y que e -

la letra dice; " Que no pro~ucir~n nin;Gn 

efecto l~gal les estipulaciones que exclu--
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yan E uno o más socios de la p2rticipación de 

les ga,Encias". 

Resu~iEndo, las 2ccionas de 12 scciedad anoni 

rna tendrán siempre el mismo valor aunque haya 

acciones especiEles o bien concurse en la bol 

sa de valores, pues si en su seno arrojan una 

alza o una baja, eso dependerá en Última ins

tancia del Éxito que del negocio social efec-' 

túe 12 entidad jur!dica pero sólo con respe~ 

to al movimientp bursátil ya que en el supue~ 

to de liquidaci6n o quiebra de la sociedad -

les mismas serán ~onsideredas para los efec-

tos legales producentes de acuerdo con su va

lor nominal y no en la forma del valor que h~ 

yan sido cornprad~s. 
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8) LJ.l EMISiúN DE UiS 1-\LLICf~SS: 

En consecuencia del progreso natural de las ineil 

tucicnes jurídico mercantiles, que en la sGcieu~d 

an6nima est~n not~riamente representado, hubo ne

cesidad de reglamentar la emisi6n de dichos doL11-

mentos (acciones) que en la actualidad reciben al 

nombre antes Citado. 

Nuestra Ley influenciada por lE.doctrina italipna 

recoje la mism~ concepci6n de 6sta, ya que en al 

hrtículo 124 de la Ley de la Materia estipula 

que: 

" Los títulos =epresentativcs de las acciones da

ber~n estar expedidos dentrc-. de un. plazo que no 

exceda de un año, contando e partir de la fech2 -

del contrato social o de la modificación de ~siª· 

y que se formalice el aum~ntQ de capital " 
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Mientras entregan les títulcs podr~n expEdirse 

certificadcs provisionales que serán siempre 

nominEtivos y es{ mismo deberan canjeerse en 

su cportunid2d por los definitivos. 

Los duplicc.dos del programe en que se hayen -v~ 

rific2do les suscripciones, se cc.njEerán por 

títulos definitivos o certificados prpvisiona

les, dentro de un plezo que no e~cederá cie .dos 

meses, cont~ndcse de la fecha.del contrato 

SDSÍ21. 

Los duplic2dos servirán cerno certific2dcs provi 

sioneles o títulos definitivos en los cc.sos oue 

fi~ta Ley seAala " 

Analizando el precepto antes evocado, nos pode

rnos dar cuenta que le emisión de Títulos 

( acciones ) reglemente las des variantes de la 

sociedcd enónime o sea, de la forma de constit.!:!_ 

ción simult~nea y de la forma de ccnstiiucifn 

J 
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sucesiva, y que tal emisién si~nifica un prQ 

cedimiento. ~efiriéndcsE pri~er2~Ente a la 

f~rma simultanea, le Ley ve a otorgAr un· 

plozo de un añc para los títulos rEprssentatl 

ves ce las acciones para que sean expedidas. 

Esto quiere decir que dada la importancia que 

reviste este título, debe contener una serie 

de cu~lijedes. 

En la fcrma ce Constituci6n simult~nea el pl~ 

zo ~ue otoLQB pare la entrega ce los t!tulos

queda debidsmente fund~do ya que un año es m~s 

que suficiente para revestir la forma de ta

les documentos como la de que sean impresos -

en papel especial de ~rotección, es! mismo que 

tengan la firma aut6grafa de los administrado

res y dem~s modalidades que nos marca la Ley -

• General de Sociedades Mercantiles. 

Ye que dificilmente pudiera cumplirse esta si-

tuación en el memento en que se lleva e cabo la 
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sirnult[ne2 el plazo que ctorg2 para le entr_g_ 

ge ~dE los títulos quede debi d,:ment e fundz.dc-

ya que un año es m~s que suficiente para re-

vestir la forma de t2les documentsos corno. la 

de que sean impresos en papel especial de 

protección, asf mismo que ·tengan 12 firma 

lidades que nos marca 12 L~y General de 

scciedades t·~erc<.nti.les. 

Va que dificilrnente pudiera cumplirse esta -

situaci6n en el memento en que se lleva a 

cabo la constitución de la sociedgd. 

En virtud de lo enterior, se ha llevado a c~ 

bo la emisión de certificado provisional que 

8crediter~ el mismo derecho que le acción. 

A este Título nos referimos posteriormente. 

Kespecto de la forma de le constitución de 

la sociedad anónima por su suscripción pÚbli 

ca, vernos que el duplicado del programa en 

¡ 
J 
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que se haya verificEdo lE suscripci6n, de

ber2 ser canjeado por título definitivo o 

un certificado provisionél, en el plazc de 

dcq meses contrndo e partir de la fehca 

del contrato social o bien que Éstos sir--

ven de títulos definitivos o de certifica-

des provisionales, pera los efectos En que 

a6f lo seAale _expresamante la Ley. 

Concretando dichcs plazos sen plenEmente -

justificados con razones de car2cter mera

mente pr2ctico, yo que los títuios defini

tivos deber~n circular durante bastante 

tiempo por las constantes negociaciones que 

de ellos efectúen los socios. 

Por lo que se deberán el2~crar con sumo cu.!_' 

dedo para poder evitar cuelquier falcifice

ci6n que de los mismos se tratare de efec-

tuar. 

Mientras tanto se eYpiden certificados provision2les -

que ~ueden incluso hLlcerse en cuElquier pepel, pero siempre deb~rán 

.ser nominativos ya que Éstos podrían ser elterados o extraviarse. 
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Desde luego debemos dejar plen2mente rcl2r2do que 

lo emisi6n de los títulos representativos de lrs ecciones o de los 

certific2dos provisionales, deben ser efectuados por person2s que 

seón 2utoriz2d2s por los socios en el ecte ccsntitutiva, de ecuerdo 

a 12 frecció~ sfiptima det Artículo 125 de la LEy de ·1e M~terie, -

n_ombramientc que siem~re ha de recaer eh el cdministr2dcr Único o 

en los administradores, ya que ~stos en últims instancia respo.!l 

der~n de los derechos que traen ep¿rej2dcs, así mismo ~enifiesta -

el Tretadiste Asecarelli, se edvierte que las sociededes 2nónimas 

el derechc perte del concepto de que, come consecuencia del nú~ero 

ds accionistas y de su v~riabilidad el socio, cerno tal, no puede

administrar directa y personalmente le sociedad. 

De aquí la distinci6n entre socios y administradQ 

res, entre un orgenismo de liberación (asemblea) y un 6rgeno que 

preside la gestión n~rmbl de la sociedad (ed~inistradores). 
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C).- CE~TIFICADC PROVISI[íl~L 

Es un recibo provision2l de las Eporteciones soci~ 

les, y no por'ésto va 2 dejgr de tener ciertas peculi3ridades regu-

ladas por la Ley. 

Es evidente que por lGs Eportacicnes que los socios 

efectúen en el acto constitutivo, e inclusive posteriormente a ~ste, 

dicho certificado debe reunir una serie de característicr.s, y2 que va 

hacer une ccnstan~ia de le entrega de un valor que debe garantizar 

a los aportantes r.sí como la seguridad de que les permitir~ ejercer 

los derechos derived.os de su certificado. 

Para fijar su nEturaleza y concluir con importancia . 
legal que es justificativa, h2remos mención nuevamente de la princi-

pal importancia que debe revestir, tanto desde el punto de viste 

fcrmal, cumo mder.ial, le emisión de los títulos de las acciones É~ 

tos títulos no podrían sÉr emitidos en forma definitiva en el acto 

constitutivo de la scciedad, ya yue en cuanto al aspecto formal se -

debe de hacer la impresión en papel especial de protección así mis-
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mo deben de estar foliados y llevar la firma autógrafa de 1os admini~ 

tradores autoriZAdos así como la cl~usula de extranjería y mencionar 

el giro de la empresa. 

En virtud de lo anterior es lógico que la Ley General 

de Sociedades Mercantiles en su Artículo 124 p'rrafo segundo mani--

fieste la expedición de certidicados provisionales.· 

Para analizar mejor el valor de estos ,certificados en 

.el 'mbito jurídico, aclar~rem~s que son verdaderos títulos valor y en-. . . 

este ceso donde debemos aplicar el mismo criterio al no haber elementos 

diferentes que justi:iquen considerarlo en otra forma, por lo tanto 

su naturaleza jurídica ser~ la misma. 

En efecto, estos certificados al igual que las accio

nes, pueden ~er n~gociados y por tal motivo permiten tembi6n a los so-

cios retirar las aportaciones que en ellos consta la diferencia de 

a~uellas (acciones) deben ser expedidos siempre a nombre del socio y 

pueden ser expedidos en cualquier tipo de papel. 

Ahora bien en vase del mismo Artículo (124) estos -

documentos se pueden emitir para ambos sist~mas de constitución de 

la sociedad anónima o sea para la sociedad anónima en constitución si-
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multanea cerno para la sacied=d En6nima en constituci6n sucesiva, 

pero daber~n ser canjaedos ~or los tí~ulos definitivos llegado el 

memento, e sea en los plezos otor~edos por la Ley. 

Los duplicEdos ~el prcgreraa en la ccnstituci6n de 

sociedad an6nime en forma sucesiva servirÉn de títulos definitivos 

cuando expresamente así le determine la Ley. 

Abocándonos F lo que estipule el Mrtículo 125 de 

le Ley General de Sociedades ~ercantiles, lo~ títulos de las ---

acciones como los certificEjos ~:oviaionales deber~n expresar: 

FRACCIDN I.- El nombre, la nacionalidad y domi

cilie del accionista, en el caso ~E que sepn nominativos. 

FRACCIGN II.- La dencmin2ci6n 1 domicilio y du

reci6n de la sociedad. 
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FRACCION III.- La fecha de la canstituci6n de 

la sociedEd y'los d2tos de la inscripción en el Segistro Público 

de Come::-cio. 

FRAECION IV.- El importe del capit2i·sociel, -

el número totel y velar nominal de l~s ecciones~ 

Si el ceritel se integra mEdiente diversss· series 

de ecciones, 12s menciones del irr.pc:rte del cepitel soci2l del núm~ 

ro de ecciones se cc:mcretEr~n en cada emisión e 'los toteles que al 

cacen cada una de dichas series. 

Cuando así lo prevenge el contrato social, podré 

omitirse el velar nominel de las ecciones, en cuyo cese se cmitir~n 

t2mbi~n el importe del capital social. 

FRACCION V.- Las exhibiciones que sobre el v2lor 

de la acción heya pagado el accionis~E o lE indicaciln de ser lite-

rada. 



54 

FRACCIDN VI.- La serie y nú~ero de lE c.cci6n o 

del certificado prcvisional, con indiceci6n del número total de 

las acciones que corres~ondc. a la serie. 

FRACCION VII.- Los derechos concedidos y las -

obligaciones impuestas al tenedor de la acci6n y, en su ceso, las 

limitaciones del derecho legal. 

FRACCION VIII.- La firm~ autógrafa de los adm,i 

nistradores que cunforme al cLntratc sccjal deban suscribir el 

documento, o bien la firma impresa en facsi~il dE dichos adminis

tradores, a condición en este último caso, de que se de~osite el 

original de las firmas respectiv2s en el ~egistro Público de 

Comercio en que se haya registrado 12' sGciedad. 

Por lo enteriormEnte apuntado podemcs concluir que 

como los títulos representativos de las éCcioncs, son EUten~icos ti 

tulos valores de paTticipación con todes las cualidades de las aci.9. 

nes y lo único que lo diferencia de ellas es su provieicnelidad y -

que deben ser siempre expecidcs a nom~re de p~rsonc determin2dc. 
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c1 Nominativa.- Porque siempre serfi exp~dida a favor de persQ 

na determinada. 

d) Concreto.- Porque siempre habra de haber un acto ante--

rior a su expedición o sea la Constitución de 

la Sociedad Anónima. 

c A N c E L A e I o N. 

L.a cancelación de las acciones tendrán un poco 

de problema para poder analizarlas ya que.nuestra Ley al no pr~ 

ver la cancelación de tale~ títulos de manera específica, .es ~ 

de comprenderse que para que se de esta (cancelación) ser& 

cu~ndo las Sociedades Anónimas llegaren a disolver~e puesto -

que las acciones al ser p·arte de la Sociedad Anónima van a de 

jar de dar la calidad a su titular de accionista de la misma; 

ahora bien si en una Asamblea Extraordinaria los accionistas -

tomaran el acuerdo de disolver la sociedad, las acciones por -

tal motivo dejarian de tener validefz, ya que la so~iedad al -

ser liquidada las acciones por ser parte de esta a su vez dej~ 

rán de surtir algGn efecto y en tal motivo se entenderá· que -

las acciones han sido canceladas como concecuencia de un acto 

anterior, o sea de una asambl~a extraordinaria y en tal asam-

blea se llego al qcuerdo de disolver la sociedad y asi mismo -

estas dejaron de tener validéz alguna; salvo para los accioni~ 

tas que tendrán que cobrar los dividendos, si estos llegaren a 

darse o los hubiere, pero ya efectuada la liquidación se ente~ 

derá que las acciones han sido canceladas, ya que al no existir 

la persona· juridica que dió por efecto la creación de las accio 

nes, dichas acciones habran desaparecido junto con la sociedad 

y por tanto habrán sido canceltdas. 
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Ahora bien y de acuerdo a la estipulado por el 

rtículo 229 de la Ley de la materia se entendera que las accio

nes dejaran de surtir efectos y por tanto estaran canceladas si 

se llegaren a dar los supuestos estipulados en el artículo ante 

riormente enunciado y que a la letra dice: 

Las Sociedades se disuelven: 

I. - Por expiración del término fijado en el contrato socia~; 

II. - Por imp'osibilidad de seguir realizando el objeto princi-

pal de la sociedad o por quedar este consumado; 

III. - Por acuerdo de los socios tornado de conf orrnidad con el -

contrato social y con la Ley: 

IV.- Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al 

mínimo que esta Ley establece, o porque las partes de in 

terés se reúnan en una sola persona; 

v.- P.or la pérdida de las dos terceras partes del capital so 

cial. 

Asi mismo la acción también podrá extinguirse 

0 cancelarse cuando en asamblea extraordinaria se llegare a -

acordar una reducción del capital social. 
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C A P I T U L O III 

LA PRESCRIPCION 

A) SU CONCEPTO. 

B) PRESCRIPCI.ON DE LAS ACCIONES Y SU PROBLEMA PARA QUE 

SE DE ~STA. 
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LA PRESCRIPCION 

SU CONCEPTO: 

Entrando en materia y abocándonos al concepto -

que se da de la prescripci6n es necesario y fundamente dar el --

siguiente concepto de acuerdo a lo manifestado por el catedráti

co y civili~ta Ernesto Gutiérrez y González(lB) quien en una 

manera clara y específica nos manifiesta que la ~rescripci6n es: 

11 El derecho que nace a favor del deudor, para excepcionarse 

válidamente y sin responsabilidad, de cumplir con su obligaci6n, 

o para exigir judicialmente la declara~i6n de que ya.no se le --

puede cobrar coactivamente la deuda, cuando ha transcurrido el -

plazo fijado por la Ley al acreedor para h~cer efectivo su derecho". 

En tanto la prescripci6n de acuerdo con el au--

tor Gútiérrez y González, haciendo a. su vez el enunciado del C6-

digo Civil para el Distrito Federal que en su Artículo 1,135 

estipla que: 

"Prescripci6n es un medio de adquirir bienes o-

de liberarse de.obligaciones, mediante el transcurso de cierto -

tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la Ley": 

Analizando el concepto que nos da el catedráti-

co Gutiérrez y González, así como elrque da el C6digo Civil para 

el Distrito Federal, vamos~ entender que: 

"La prescripci6n va a ser perder la facultad de 

cobrar coactivamente al acreedor a su deudor si éste va a oponer 

la excepci6n de prescripci6n, asimismo la prescripci6n 

18.- Gutiérrez y González Ernesto 
Derecho de las obligaciones 
Pág. 769 l 
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no va a requerir que el deudor haga alguna actividad para que 

se de esta, sino que simplement~ va a ser a travez del tiempo 

o sea el deudor con solo dejar transcurrir el tiempo va a ser 

valer la prescripci6n siempre y cuando el acre~dor no haga na

da para interrumpir el plazo que fije la Ley. 

Ahora bien, la prescripción no esta analizando 

o considerandq que el deudor actue de buena o male fe, simple-

mente esta marcando o enunciando que está se dara por el paso -

del tiempo. 

Así mismo y para el presente efecto veo necesa 

rio y conveniente recordar los elementos de la "obligación" y -

en especial de la relación jurídica, en este sentido la relación 

se reduce a la facultad que adquiere el acreedor de poder exi~

gir y del deudor que va a ser la del deber cumplir. 

Naciendo la obligación del acreedor de poder -

exigir y la del deudor de deber cumplir es posible que el deu

dor no quiera cumplir voluntariamente, en tal caso el acreedor 

podrá hacer valer su derecho que será el de exi~ir al deudor -

el cumplimiento, y si aún asi no cumpliere el acreedor aún ten

drá el derecho de qcurrir ante el Poder Público para pedir que 

este haga valer su fuerza y hacer cumplir al deudor con su obli 

gación. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto podemos 

apreciar dos elementos que darán vida a la obligación y serán: 

A) Formación o·nacimiento de la obligación. 
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B) El Incumplimiento, _que traera como derecho 

del acreedor la petición al Poder Público la ejecución de la -

obligación coactivamente en concecuencia del incumplimiento del 

deudor, concluiremos diciendo que la Prescripción es· el derecho 

que nace a favor del deudor, para e~cepcionarse v~lidamente de 
. . 

cumplir con su obligación o asi mismo exigir judicialmente la -

declaración .de que coactivamente es improcedente exigirle el -

cumplimiento de la obligación por haber transcurrido el tiempo 

que fije la Ley para su ~umplimiento. 

PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES· Y SU PROBLEMA PARA QUE SE DE ESTA. 

Tratando de llegar al punto rnedul~r del proble 

~a que. se trata de explicar ·de los derechos qu.e nacen entre so

cio y s~ciedad, estos serán los derechos pa~rimoniales y dere--

chas personales, lbs primeros ser§n por ejemplo el derecho 

preferencial pa suscribir las acciones de una nueva emisión de 

acuerdo a lo estipulado por el A~ticulo 132 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y que á la Letra dice: 

"Los accionistas tendrán derecho preferente, -

en proporción al número de sus acciones para suscribir las que 

se emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho 

deberá ejercitarse dentro de los quince días siguientes a la -
. . 
publicación, en el périodico oficial del domicilio de la socie-

dad, del acuerdo de la asamblea sobre el aumento del capital". 

Así corno el de participar en las utilidades sociales y· el del 

-1f" reembolso del aporte (om. según balance) su proporción entrega

do a la caja social de la sociedad en caso de liquidación. 

} . 
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Ahora bien los derechos personales serán.- El 

derecho de voto, el derecho de deliberar en las asambleas, el 

de tener acceso a los libros de la sociedad p~ra poder asi ins 

peccionar los mismos. 

Analizando de que si las acc1ones son prescri~ 

tibles o no debemos entender que los derechos inherentes si son 

prescriptible~ como lo detalleremos a continuación. Asi mismo 

la acción si se extingue solo por su cancelación o sea cuando 

en Asamblea Extraordinaria sea decretado que se lleve a efecto 

una disminución del capital social y en tal supuesto dicha ac-

ción será extinguida y entrara en vigor una nueva la cual con

tendra su valor actual, en tal consecuencia la acción anterior 

ya se cancela, o bien tembién al tiempo de la liquidación de 

la Sociedad Anónima. 

Por ahora nos referiremos a los derechos que 

trae consigo la acción los cuales si prescriben y los cuales 

van a nacer en la relación que va a tener el socio y la socie-· 

dad son derechos que ~1 socio va a ser efectivos ante la socie · 

dad y"son: 

1) Derechos Pat~imoniales.- Como se menciono anteririrmen 

te van a ser derechos de caracter económico y se van a 

ejercitar particulamente, o sea el socio los hara va-

ler frente a la sociedad, este será el derecho al divi 

dendo, este dividiendo corresponderá desd~ luego al ti 

1ular de cada acción y es del socio el beneficio que -

se obtenga Onicamente~ claro esta que el socio no tie

ne derecho al divididendo sino hasta que el balance se 
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virtud prescribió su derecho para X o Z asamblea más no por eso él 

ya no tiene derecho a voto en asambleas posteriores, ya que él va 

a c () n ti n u ar con sus mis m'o s derechos que ostenta por ser a c c ion is ta •.. 

La prescripci6n de las acciones se dan en la f=r 

::-.=: si C'Ui ente: 

El único c~so en ~ue si prsscriten las accio:-,ss 

es cuando se acue~da la disolución de la SDciedad·y en tal acuer 

do se va a iniciar el procedimiento de liquidación de la mis~a. 

A~ora bien, y de acuerdo a lo estipulado p~r el 

artículo 229 de la Ley General de Sociedades ~ercantiles y ~ue 

a la Letra dice: 

"Artículo 229.- Las sociE-dades se disuelven" 

!.- Por expiración del t8rmino fijado en el con· 

trato social; 

II.- Por imposibilid~d de seguir realizando el 

objeto princioal de le sociedad e por quedar e-ste cor!sur..edc; 

III.- Por acuerdo de los socios tomedo de confcr• 

midad con el contrato social y con la Ley; 

IV.- Porque el n~mero d2 ac¿ionistas lle~ue a 

ser inferior ~l.fl!Ínimo que esta Ley establece, o porque las par

tes de interé~ se reúnan en una sola persona; 

V.- Por la pérdida de las dos t~rceras partes _ 

del c~oital Social. 

sulte claro, une vez ~isuelta la ~ocieciad, ssti tendr{ cue ~:=~: 
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haya efectuado, esto se dará a partir del momento que hayan uti

lidades, los accionistas se convertirán en acreedores para con -

la sociedad hasta el.dividando que l~s corresponda y esto se iri 

decrétando de acuerdo a las acciones de que sean titulares. 

El pago de los dividendos van a ser procedentes -

cuando asi lo decida la Asamblea General Ordinaria o sea que si 

la Asamblea decide por mayoría de votos que dichas utilidades -

sean reinvertidas o efectuar un aumento de capital, los socios 

no podrán exigir que la asamblea Acuerde la distribución de las 

utilidades. 

Ahora bien este derecho si prescribe, o sea si des 

pués de cinco años a la fecha.en que fué decretado el dividepdo 

y el accionista no hace valer su derecho, dicho dividendo se en

tender& como renunciados a favor de la sociedad. 

2) Derecho a la cuota de Liquidación.- Este derecho 

lo van a tener todos los socios, y lo vari a hacer efectivo cuan

do se efectúa la liquidación de la sociedad y va ser de acuerdo 

a la proporción del valor de las acciones de que cada socio sea 

propietario. 

;Ahora bien este derecho de cobrar parte del patr! 

monio resultante por los accionistas de acuerdo al número de ac 

ciones, si va prescribir y es en el artículo 249, donde se pue

de entender que el plazo para que se dé la prescripción de las 

acciones empieza a correr una vez que se efectGá el depósito de 

las sumas que le correspondan a X accionista y éste no se prese~ 

te, e incluso puede darse el caso de que nunca se presentar& ~ co 

brar dichas sumas, entonces en tal supuesto~ dichos títulos de la 
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ciones deben prescribir en cinco eños a partir de la fecha de de 

pósito en la Instituci6n de Cr~dito~ y dichas cuotas prescriben

ª favor de la Beneficencia Pública. 

Los derechos personales son los que no tendrán 

caracter económico y son los que la Ley o los Estatutos sociales 

van a conceder al accionista para que este mediante estos dere 

chas vaya cuidando por ~sí decirlo su derecho de carácter patri_ 

monial como se podrá ver a conti~uación: 

1.- El Derecho a Voto.- Es el que ejercitarán los 

socios para expresar su voluntad dentro de la 

Asamblea, y así convinando las voluntades de 

todos y cada uno de los socios hodrá llegarse 

a la voluntad colectiva qu~ vendrt sierido la 

que le de la fuerza a la Sociedad o Persona 

fl'.joral. 

En virtud de lo anterior se antoja necesario 

transcribir lo estipulado en el artículo 113 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles que estipula en su primer párrafo: 

"Cada acción tendrá derecho a un voto", como se 

podrá entender la acci6n no Ja a ser su voluntad por carecer de 

la misma, sino más bien está dando al socio o accionista la fa 

.cultad de.que este ejerza su voluntad o haga valer su derecho 

dentro de la Asamblea. 

Ahora bien, d~cha facultad si va a prescribir (d~ 

recho al voto) ya que si este no lo ejercita dentro de la Asam 

blea con11o"cada legalmente ya no podrá posteriormente hacerlo V.§!_ 

ler, ya que este nq lo efectuo en el momento indicado y en tal 

__ .::¡ 
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virtud prescribió su derecho para X o Z asamblea más no por eso él 

ya no tiene derecho a voto en asambleas posteriores, ya que él va 

a cqntinuar con sus mism'os derechos que ostenta por ser accionista. __ ; 

La prescripci6n de las 

~=:: si ~ui ent.e: 

El Único c:::so en :;ue si 

acciones se dan en le f=r 

prssc:ri ben las 

1 
I • 

1 

! ¡ 
es cu;:;ndo se acue~da la disoluci6n de la sociedad y en tal acueL_ 1 

do se va a iniciar el procedimiento de liquid3ción de la misr.a. 

A~ora bien, y de acuerdo a lo estipul<0do p2r el 

articulo 229 de la Ley General de Sociedades r~ercantiles y 

a la Letra dice: 

"Artículo 229.- Las soci~dades se disuelven" 

I.- Por expiración del término fijado en el con 

trato social; 

II.- Por imposibilid~d de seguir realizando el 

objeto principal de la sociedad o por qlledar este cor:sur;;ad::::;. 

III.- Por acuerdo de los socios tomado de confcr

r;;idad con el contrato social y con la Ley; 

IV.- Porque el nÜmero •• • .l. 

accion:!.s ~=s llegue a 

ser inferior al.fl!Ínimo que esta Ley establece, o pcrque las par

tes de inter~~ se re6nan en una sola persona; 

V.- Por la pérdida de las dos terceras partes _ 

del c~oital Social. 

sulta claro, una vez ~isuelta la ~ociedad, ssti tendrf ::::us 2i=~~ 

;, 

) 
il 
•' ¡; 
il 
b 
ií 
¡! 
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darse, o sea que no va a bastar "que se haya disuelto.par~ que 

deje de existir sino que se debe proceder a liquidar y en tal 

ef~cto se nombran uno o más liquidadores, de acuerdo a l¿ esti 

pulado en el artículo 235 de la Ley de-la Materia y que a La 

letra dice: 

"Artículo 235.- La liquidación estará a cargo de 

uno o más liquidadores, quienes serán representantes legales -

de la sociedad y responderán por los actos que ejecuten excedie~ 

<lose de los límites de su encargo", o sea que los liquidadores o 

liquidadnr hasta que hayan pagado el pasivo de la sociedad y sa

tisfecho las obligaciones pendientes, dejarán de ostentar este 

cargo, y entonces ésta si dejará de existir. 

Ahora bien y de acuerdo a lo estipulaao poj el ar

tículo ~48 de la Ley General de Sociedades Mercantiles .''los li-

qu idadores procederán una vez aprobado el balance a hacer a los 

accionistas ~os pagos que les correspondan, contra la entrega ~e 

los títulos acciones. 

En consecuencia de lo anterior es de entenderse 

que los títulos ayciones no tendrán ningún valor ya que al haber 

desaparecido la entidad jurídica que les dió vida, estas a su ve: 

tendrán que desaparecer con dicha entidad. 
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C A P I T U L O I V 

REGULACIDN DE LA SOCIEDAD ANONIMA EN LA LEY MEXICANA 

A) LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

B) INTERVENCION: DEL ESTADO EN: LAS MISMAS. 

C) SU REGULACION JURIDICA EN EL AMBITD MEXICANIT. 
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A) LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

El artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mer 

cantiles estipula: "Sociedad Anónima es la que existe bajo una d.§. 

nominación y se co~pone exclusivamente de socios cuya obligación 

se limita al pago de sus acciones", 

Ahóra bien analizando el precepto antes enunciado, 

podría prestarse a confución como sería por ejemplo: el que los _ 

accLonistas o socios unicamente tienen la obl{gació~ de pagar sus 

acciones, o sea que va a restringir el campo·de acción y no deja 

entfever que estos al ser miembros de la sociedad, puedan o no te 

ner otra actividad dentro de la misma, conforme a lo estipulado _ 

en la escritura Constitutiva. 

- Por otro lado y con base a lo manifestado por el 

Catedrático Tullio Ascarelli (19 ) que dice: "El Ca pi tal Social se 

encuentra.dividido en accion~s", en base a lo anteriormente cita-

do podría intentarse dar una definición y que sería:. "Sociedad 

Anónima será la que exista bajo una denowinación, su capital se _ 

divide en acciones y se compone exclusivamente de socios cuya 

obligación se limita al pago de sus acciones, o sea, hasta el mon 

to de su capital aportado". 

Anal~zando la definición anteriormente proguesta 

como se podrá notar no va a alterar en el fondo el ·concepto que 

de Sociedad Anónima nos da la obsoleta Ley General de Sociedades 

Mercantiles y si se nos esta presentando m~s cla,a. 

La Sociedad Anónima como se habrá notado es de las 

sociedades l'lamadas de capital ya que dependiendo de el ca pi tal 
l9,.,. Tullía Ascarelli 

Principios y problemas de las 
Sociedades An6nimas 
Imp. Universitaria. -M~xico 19~1 
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aportado por los accionistas se va a determinar la función de es-

tos dentro de la sociedad. 

México, al igual que otros países ecorómic~mente 

importantes a visto desarrollarse a las Sociedades Anónimas (de 

capital) ya que por su forma de desarrollarse en la económia de 

nuestro país se ve como se realizan empresas de oran m5onitud,aue 
- - I 

quedan fuera del alcan=e ~e alguna persona física que quisiera em 

prender negoc~os como la Sociedad Anónima, ya que esta se va a. 

dar con la unión de diversas personas que van a aportar un capi--

tal para poder realizar gran~es empresas, las cuales una persona 

sin lg ayuda de otras no podría reaiizar. 

Ahcira bien, si alguna persona que fuera accionista 

de alguna sociedad deseara retirar sus aportaciones, esto no se--

ría problemá~ico ya que ~sta persona podría vender sus accio~es y 

así mismo estás se convertirían en dinero par~ el accionista, es-

to pues bien da la confianza a las personas para que de.común 

acuerdo con otras realicen grandes empresas ya que esto va.a re--

presentar.les en determina·do momento un patrimonio, dada. la solve.!l_ 

cia económica de la sociedad. 

A) INTERVENCIDN DEL ESTADO EN LAS MISMAS. 

El ·Estado ha intervenido en el control de las So--

ciedades.Anónimas, ya que por su naturaleza se van a poner en ju~ 

go diversos ca~itales que ua a invertir el público (por así.lle--

mar a los inversionistas) en la emp~esa y an virtud de que esta -

casi va a tener vida ili~itada ~ojrÍa dacse diferentes supuestos 

como por ejemplo que no fuera convenientemente administrada o que 
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se hiciera con fines fraudulentos, se consumirian sin provecho al 

guno para los inversionistas sus fondos aportados y se vería dete 

riorado su patrimonio. 

Los supuestos anteriormente citados se han venido 

resolviendo a travéz del tiempo en diferentes formas,como so~: 

1 • - Sistema Li reral. <2 o) 

2.- Sistema de ~~ormación ImpE!"?.t~va. 

3.- Sistema de Autorización.· 

4.- Sistema de Control Permanente. 

5.- Sistema seguido en ~léxico. 

Analizaremos los sistemas antes citados en la si--

guiente forma: 

1.- SISTEMA LIBERAL. De a~uerdo a lo wanifestado_ 

por la Escuela Liberal, el Estado no dete mezclarse con las acti-

vi~ades económicas de los particulEres concretamente, .debe perrni-

tir la constitución de las Sociedades Anónimas con entera liber 

tad; las normas jurídi~as que a ellas ~é refieren deben tener ca 

mo unica finalidad el resolver los litigios que entre sus campe--

nentes pudieran surgir. 

Este Sistema Liberal, era el seg0ido poi el C6digo 

La~es, en la ép~ca actual. es difícil que exista alguna legisla---

ción que lo adopte en toda su purez~. 

2.- SISTEMA DE NORMACIDN IMPERATIVA. Otro tipo de 

polít1ca legislativa frente a las anónimas es el que permite ~ue _ 

cualquier grupo de personas co~stituyan una Sociedad Anónima, p~ro 

l~s obliga a sujetar su creación y funcionamiento.a una serie de 

n~r~as de car~cter i~psr~tivo, 
lo/ Roberto Mantilla Molina 

Derecho Mercantil ; 

-~ 1 
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.ciones que garanticen de antemano el cumplimiento estricto de ta-

les normas, que en ocasiones no encuentran verdadera sanción sino 

hastá cuando la .sociedad que las ha violado se declara en quiebra. 

pu r e z 2 ' e 1 e 6 di g o P: E y i e;:, '1 o e e 1 E 3!. ; fT, is «:: ú n E 1 :: e 1 =· 8 9. 

3 • - 5 I S Tt: r•:.n. DE AUTOR IZ .!\ C J O": • - En s \J s p r fr. e :r E: s 

cE:s la SociedE:d An6nim2, no podíe constituirse sin la previ2 

E:proveci6n del Estedo. Tod~vía en el Código de ComErcio ce ~~;e-. . 
león, al día siguiente de la Revolución Liberal frances2, se ec-

tableci6 este sistema, ya ciue conforme el texto:primitivo del 

~encion2do Código no podía crearse una Socied::id Anónime, sin u~a 

esueciol 2utorización gubern2tiva (octroi). 

Este r~cimen se insoira princip~lmente en la con-

siciereción politice del excesivo poder que podían !!eg<:r e deten 

:ar les Sociedades Anónimas, y se besaba en la naturaleza pe les: 

!mpresas acometidas por las orimeras sociedades de este tipo. 

Es curioso hacer notar que la legisleci6n france-

a cejó una rend{ja por donde facílmente se colaron quienes pre-· 

endian crear une Sociedad Anónima y no queri~n someterse al re-

uisito de la au-Wrización gubE:rnativa: la sociedad en com::indita 

or acciones no estaba sometida a este requisito, de· modo que di_ 

~o tipo social, con un comanditado ¿e paja, fue el que sustit~-

J en la prectica a lE: Sacied~d An6n~~a. 

l.- S15EVii!. DE c:::i.;rnoL P'.::=:~·.::i·:E'.-:TE.- Por· últi'7:::, ..::.. 
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~mponerles la exi~encia de su ~revia autQriz3ci6n, sino 1ue l~s 

somete a su inspecci6n permanente, a efecto de cerciorarse, en -

todo tiem?O de que están cum?li6ndose las normas carresponjie1tes. 

5.- SIST~MA 3EGUIJD E~ MEXICD. La generalidad de_ 

las S::icieda--tes An6ni:nas, est3 s_orn~ti ::la a l"ls normas, casi tod3s_ 

de caracter imperativo, 1ue contiene la Legisl3ci6n Seguida en_ 

M~xico. Un pri1cipiQ del sistema de autorización podríamos e1corr 

trar en la exigencia de Li aprot:J-ación judi::ial ·par3. la i1scrip--

ción en el Registro Pdblico de Comercio de tod3s· las sociedades, 

y entre ell3.s, de la Soc~edaj Anónima ; pero la autorización es-

tá supeditad3. al cu~~li~iento de ciertas normas, de carácter pr~ 

do~i1an~e formal, y una vez cum?lidas, 1ecesariamen~e habrá de _ 

concederla el juez, sin qúe püeja exámi1ar la c~nvenienci3. o la 

buena or~a1izaci6n t6cnica y económica de la sociedad. 

En cie~tos casos sin emba¡go, la autorización de-

be cioncederla un órgano del ejecutivo, .despufis de cercior3.rse de 

la seriedad y posibilidades de buen exito de la emp~esa que con~ 

tituye la finalidad social (~ey que estable::e requisitos para la 

~enta al públi::p de acciones de Sociedades Anóni:nas). 

Por ú:!_ti:no para .las Socie.d"ldes .l\riónimas, que se 

dedican a determinadas astividades establ3cen leyes espe::i3les 

el Sistema del Control Permanente (LI:, Lii, LIF, y Ley de Soci~ 

dades de I1versión, de 30 de dicierabre de 1955). 

Ya señalados l::is diferentes sister.ias es c::inv•311ierr 

te a:ializarl:is. 

En c~anto al Sistema Liberal se ve un t3.nto difí-
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cil que exis~a que en la actualidad alg6n sistema 16 adopte, ya 

que tiene el inconvRniente de dejar por pa~te jel Estado al li 

bre albedrío de 13.s fuerzas económicas- los ir1tereses que con-

forman a la Sociedad Rnónina ya que independi~ntemente de que 

fracase una Sociedad An6mina puede incluso afectar a la econó-

mia nacional; ahora bien: el papel del Estado como arbitro en ca 

so de litigio lo presenta como poco previsor, por o~ro l3do el 

fracaso de la sociedad pcr la actitud contemplativa del Estado, 

traería como consecuencia un menosca~o en la re~utación de las 

sociedades de este tipo, que en concreto y de acuerdo a sus ca

racterísticas, son el instcumento adecuado para la realizaci~n_ 

de empresas de gran magnitud y las cuales som importantísimas _ 

para el desarrollo económico de los diferentes países que con--. 

templan dichas Sociedudes Anónimas. 

Resulta conveniente ~n t~rminos ;enerales, la 

ad~pci6n del Sistema de Normación Imp=rativa, _que incluso tiene 

justificación en algunos casos así como el Sistema de Control _ 

PRrmanente. El Sistema de Normaci6~ I mp=irativa y de Control pe.r. 

manente, inspira a nuestra lPgislación como se podr~ observar 

posteriormente. 

C) SU REGULACIDN.JURIDICA EN. EL AMBITO. MEXICANO. 

El A~tículo 87 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, estipula: "3ociedad An5nima es la que existe bajo_ 

una denominación y se co~pone exclusiv3mente de s~cios cuya 

oblig-"lción se límita al pago de sus acciones 11
• 

Anclizanrlo la responsabilidad je los socios cGn

fo=me a lo estipulado por el artículo anteriormente citado, da 
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~ entender que los socios 6nic~mente tienen el·compro~iso para 

con la 3ociedad de dar su pa:te social (aportaci6n) m~s en nin 

g6n momento nos cita ~ue sstos ~odrán estar parti=ipando o ad-

quiriendo jerechos para con la misma. 

~hora bien por lo que se ~efiere a·la denomina 

ci6n social, el artículo 38 de la ya multicitada Ley estipula: 

"Se formaran libremente, per0 será distinta de_ 

la de cualquiera otra sacieddd, y al emplearse irá simpre se~-· 

guida ::le l'!s pala':Jras "Sociedad A01Óni;na", o de sus abrevi.atu .• ;; 

ras "S.l\."." 

Cabe hacer mención que entre Razón ~acial y d~ 

nbmína¿ión ~ay distinción ?Or .prestarse astas a :o~fució0, en 

raz6n d~ esto cabe mencion~r que el artícul~ 27 de la Ley ~ene 

ral de Sociedades Mercantiles, estipul~: 

"La razón social se formará con el nombre de 

uno o más socios, y cu3ndo P.n ella·no figu"en los de todos, se 

le añadirán } as palabras "y c:ompañia" u otras equivalente"l. 
j 

En relación a lo anteriormente sxpu~sto creí con 

veniente citar al tratadista .B3rrera Graf(zl), "Consids::-a 13 d_g 

nomi~aci6n social; junto con la razón social, corno una especie_ 

d"e género,· nombre comercial, pero acepta que ~-1:~~fi!.entación 

En relación a la Constitución de la SocÍedad el 

artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, estip.!d 

la: 

21.- Barrera Graft, · 
Trata4o de Derecho Mer~antil 
Pág, 159, 
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"Para procede:;:- a la conqtituci6n de una Sociedad 

An6nima se requiere": 

I.- Que haya cinco soci3s como mí~imo, y que 

cada uno de ellos suscriba una acción por lo ~enos. 

II.- Que el Capit~l Social no sea menor de veilli 

ticinco ~il pesos y que e~t~ íntegramente suscrito. 

~II.- Que se exhiba en dinero en efectivo, cuan

do menos el veinte por ciento del valor de cada acción pagadera 

en numerario, y 

IV.- Que se exhiba íntegramente el· valor de ca

d::i acción que haya de pagarse~ en todo o en parte, con bienes J_-

distihtos del nu~erario. 

~n~lizando la fracción ?rimera del artículo ante 

rior podemos observar que es inecesaria tal exigencia (cinco so 

cios) pues con dos socios que hubi-ere sería necesario: ya que é~ 

tos po~rían ~acer la aportación del Capital Social, ya que al 

ser el Capital Social la esencia de las Sociedades Anónimas o 

de Capitales,y no ce que haya X o tal número de socibs. 
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Ahora bien el Maestro Mantilla Malina al respecto manifiesta; 

''Que esto no se justifica, ya que la funci6n de la Sociedad 

Anónima ea reunir un capital adecuado a la finalidad, y que -

éste muy bien se podría reunir con dos o tres socios". 

De esto se desprende que se esti cometiendo iicitamente un 

fraude a la Ley, para mayor abundamiento se hace el siguiente 

ejemplo: 

Si dos personas desean emprepder X negqcio y deciden consti-

tuir una Sociedad Anónima, pero para que ésta se efectúe de -

acuerdo a la Ley van a necesitar tres personas mis, simpleme~ 

te lo que se hace, es meter ya sea a sus esposas, hijo~, pa-

rientes o algunos amigos para cumplir el requisito de que como 

mínimo fija la Ley (cinco socios) y a los cuales se les va a -

dar una acción, con esto ya estin cumpliendo con dicho ordena

miento, pero analizindolo quienes van a ser los dueños en reali 

dad van a ser las dos personas únicamente, y ésto se puede oh-

servar en infinidad de sociedades que actualmente se encuentran 

en México. 

En relación con el mismo precepto que en su fracción anuncia, 

que el capital ~acial no sea menor a veinticinco mil pesos ---

analizando esta fracción, podemos darnos cuenta que dicha ----

fracción es totalmente obsoleta ya que en l~ actualidad el ---

valor adquisitivo del dinero ha descendido notablemente, sería 
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risible que con esta cantidad se pudiera pensar en poder crear 

una empresa de gran magnitud ¿ cómo se podría realizar?. 

Continuare~os anali=ando las Fracciones III y IV ¿el Art~culo 

89 pri~era~ente en cuanto a que se debe exhibir el veinte ~or 

ciento del valor de cada acci6n pa&adera en nu~erario y en 

segund~ lugar, en relaci6n a que se exhiba integra:::ente el va 

lor de cada acci6n que haya de pagarse, en todo o en parte 

con bienes distintos del numerario. 

En cuanto a estos preceptos debemos entender que se mencionan 

con el fin de que los accionistas se obligacen para con la ~-

sotiedad, de ~ue efectivamente están de acuerdo en participar 

con su parte social y est'n con ~sto amparado a las tercer~E-

personas que por X motivo llegaren a tener· algún negocio ccn

lc, Sociedad. 

Ahora bien y con relaci6n al Artículo 90 de la Ley de la Eate 

ria el cual estipula: 

" La Sociedad __ An6nirr.a puede constituir&e por }a cc::::.arecer.cia 

ante Notario de las personas que otorguen la escritura social 

o por suscripci6n pCblica". 
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Con· relaci6n a que debe efectuarse ante Notario Público es de 

que los social comparecen a otorgar la escritura constituva -

y es de entende~se que el Notario debe percatarse del cumpli-

miento enunciado en el Artículo 89 ·del Ordenamiento ya multi-

citado con respecto a las exhibiciones que se de~en efectuar-

en su presencia de las aporta~iones al capital social, 

En tanto el Artículo 91 de la Ley General de Sociedades Mer-~ 

cantiles estipula 11 La Escritura Col!stitutiva de la Sociedad" 

An6nima deberá contener además de los datos requeridos por el 

Artículo 62. los siguientes: 

I.- La parte exhibida del capital social. . 
II.- El riúmero, valor n?minal y naturaleza de las acciones en 

~u~ se divide el capital social, salvo l~ dispuesto en 

el segundo párrafo de la Fracci6n IV del Artículo 125. 

III.-La forma y términos en que deba pagarse la parte insolu-

ta de las acciones, 

IV.- La participaci6n en lás utilidades concedidas a los fun-

dadores. 

V.- El nombramiento de uno o varios comisarios. 

VI.- Las facultades de la Asamblea G~neral y las condiciones-

para la validéz de· sus deliberaciones, así como para el-

ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposicio-

nes legales puedan ser modificadas por la voluntad de --

los socios~ 
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Con lo anteriormente manifestado podemos decir que el sistema -

adoptado por nuestra Ley va a ser el sistema de normaci6n impe-

rativa, ya que ~sta señala imperativamente los requisitos a ---

seguir para llevar a cabo la constituci6n de una Sociedad An6ni 

ma, pero no prevee sanciones para el caso de que llegare a dar-

se algún incumplimiento, 

Por ser tambi~n de importancia se analizará la constituci6n de-

la Sociedad An6nima en form~ sucesiva, que cabe menc:j_o.nar que -

es el sistema menos usado actualmente, 

Su característica primordi~l d~l sistema sucesivo por suscrip--

ción públ~ca para la constituci6n de la Socieqad An6nima, con--

siste en que en determinado momento los socios fundadores van a 

hacer un llamado al público· en general para integrar X sociedad, 

Ahora bien el Artículo 92 de la Ley General de Sociedades Mer--

cantiles estipula: "·Cuando la Sociedad An6nima haya de consti-

tuirse por suscripción pública, los funda~ores redactarán y ---

depositarán en el Registro Público de Comercio un programa que-

deberá contener el proyecto de los estatutos, con los requisi--

tos· del Artículo 6!, excepción hecha de los establecidos por --

·• . ~. 
1 
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las fracciones I y VI, primer párrafo, y con los Artículos 91, 

exceptuando el prevenido ~or la fracci6n ~. 

Asímismo el Artículo 93 de la ya multicitada Ley estipula: 

" Cada suscripci6n se recogerá por duplicado en ejemplares del -

programa, 1 contendrá " 

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor; 

II.- El nfimero expresado con letras, de las acciones suscritas , 

su naturaleza y valor;· 

III.- La forma y tfrminos en que el suscriptor se obligue a pagar 

la primera exhibici6n; 

IV.- .Cuando las acciones hayan depagarse con bienes distintos.-

del numerario, la determinaci6n de éstos; 

V.- La forma de ha~er la convocatoria para la. asamblea general

constitutiv• y las reglas conforme a las cuales deba cele-

brarse; 

VI.- La fecha de la suscripci6n y; 

VII.- La declaraci6n de que el suscriptor conoce y acepta el pro

yecto de los estatutos. 

Los fundadores conservarán en su poder, un ejemplar de la suscri~ 

ci6n y entregarán_un duplicado al suscriptor. 
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En relací6n al Artfculo 97 y el cual estípula que: 

" Todas las acciones deberán quedar suscritas dentro del término -

de un año. contado desde la fecha del programa, a no :ser que en -

éste se Eíje un plazo menor". 

Ahora bien, " Sí vencido el plazo convencional o legal que menciona 

el Articulo anterior, el capital social no fuere íntegramente sus-

crito, o por cualquier otro motivo, no se ~legara a constituir la -

sociedad los suscriptores quedarán desligados y podrán retirar las

'can tidade.s que hubieren depositado. 

En base a lo anterior podemos entender que sí no llegare a cumplir

se lo dispuesto por los Articulos 97 y 98, las personas que hubíe-

ren adquirido una oblígací6n para con la empresa, quedan totalmente 

desligadas de dicha obligací6n y asimismo no van a tener un menocia 

do en su patrimonio ya que les serán devueltas las cantidades que -

hubieren depositado,. ya que con anterioridad dichas personas debieron 

hacer un deposito en alguna institucí6n de crédito según lo estipu

lado por el Articulo 94 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en tanto si va a ser distinto al numerario, estas aportaciones se -

van a formalizar al protocolizarse el Acta de Asa~blea Constitutiva 

de la Sociedad "Articulo 95 del citado ordenamiento". 

Ya integrado el capital social y efectuadas las exhibiciones lega-

les, 'los fundadores, dentro de .un plazo de quince dfas, publicarln-

1~ convocatoria para la reuni6n de la asamblea general constitutiva, 

r. 
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en la forma prevista en el programa " Artfculo 99 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles", 

En tanto el Artículo 100 del ya multicitado ordenamiento estipula: 

11 La Asamblea Genera;L Constitutiva se ocupará " 

I.- De compro~ar la existencia de la primera exhibici6n prevenida 

en el proyecto de estatutos. 

II.- De examinar y en su caso, aprobar el avalúo de los bienes dis 

·tintos del numerario que uno o más socios se hubiesen obliga

do a adoptar, los suscriptores no tendrán derecho a voto en -

relaci6n a sus respectivas aportaciones e~ especie. 

III.- De deljberar acerca de la aportaci6n que los fundadores se·-

hubieren reservado en las utilidades. 

IV.- De hacer el nombramiento de los administradores y comisarios

~ue hayan de funcionar durante el pl~zo sefialado por los esta 

tutos, con la designaci6n de quiénes de los primeros han de -

usar la firma social, 

Ya aprobada la Asamblea General de ConBtituci6n de Sociedad,

se procederá a la protocolizaci6n y registro del acta de la -

junta y de los estatutos " Artfculo 101 de la Ley de la Mate-

ria " 
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Se consideran socios fundadores de una Sociedad A-

n6nima a las personas que otorgan la Escritura Constitutiva 

(simultaneamente) asf como personas que redactan el progra-

ma mismas que lo van a firmar y depositar (constitución su-

cesiva). 

Como podrá apreciarse en lo anteriormente expuesto, 

la Sociedad Ap6nima que se constituye en forma sucesiva b -

por su suscripci6n pdblica no guarda mayor problema para p~ 

der llevarse a cabo, asi mismo siempre se estarán cubriendo 

los intereses del pdblico que quisiera atender el llamado -

de X persona para ~onstituir una sociedad en forma sucesiva. 

, 
\ 
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e o N e L u s I o N E s 
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PRIMERA ,- Si la Sociedad An6nima tiene

un capi~al social suf~ciente para in~iar sus operaciones,

no es necesario que haya cinco socios como lo estipula el -

artículo 89 fracci6n I ya que si dos personas poseen el ca

pital necesario no se ve la necesidad de las otras tres per 

sonas, ya que como se manifestó anteriormente al ser la So

ciedad Anónima una sociedad de capital es ~ste el que va a

determinar en dado momento las directrices a seguir de la 

•. sociedad y en tal virtud no se ve la justificación de que 

se este determinando un mínimo de cinco socios. 

Ahora bien como lo podemos ver en la pr~ctica -

hay infinidad de Sociedades Anónimas en las cuales que son

das las personas que llegan al acuerdo de constituir una so 

ciedad y para llevarla a cabo conforme a la ley lo que ha-

cen es invitar a otras tres personas y dstas solo van a te

ner una acción para así poder llenar el requisito que marca 

la ley, pero en sí estas dos per~onas serán las que van a 

decidir en las cuestiones relacionadas con la sociedad ya 

que tendrán el poder de decisión por tener la parte mayori

taria del capital social de la misma. 

·. 

= 
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SEGUNDA,- Es lo concerniente de que si un accionis 

ta de la Sociedad An6nima no deseaba que apareciera su nom

bre en las acciones, anteriormente podfa estar por asi de-

cirlo en el anonimato ya que sus acciones serian al porta -

dor, 

Ahora bien con las nuevas disposiciones publicadas 

en el Diario Ofi0ial de la Federaci6n en la ctial se refor-

man y adicionan diversas disposiciones d~ carfi¿ter mercan-

til, de fecha 30 de Diciembre de 1982. 

Es en el sentido de que todas las Sociedades An6.ni 

mas que tengan sus acciones al portador deberán ser cangea

das por acciones nominativas a más tardar el dla lo. de- Ene 

ro de 1984, con €sta disposici6n se está perdiendo la escen 

cia de la Sociedad ~n6nima, ya que coro~ su nomb~e lo dice -

es ANONIMA, en tal virtud dichas sociedades en su ,enunciado 

tambi€n deberían tener una modificaci6n que debiera ser SO

CIEDAD NOMINATIVA juntamente con el capitulo dedicado a és

tas. 

TERCERA.- Para que la Sociedad An6nima pueda consi 

derarse como la escencia del desarrollo moderno; deberte de 

haber una ~odificaci6n al artículo 89 fracci6n III ya que 

como es de todos conocido el poder adquisitivo de nuestra -
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moneda día con día ha tenido deterioro en el aspecto de cam

bio; se ve la necesidad de que se aumente el capital social

fundacional. 

CUARTA,- En relaci6n con lo anteriormente citado ,

es de suma importancia que dicho capital fundacional se ele

ve por lo menos en la cantidad de $ 100,000.00, ya que como

es de todos conocido, los gastos que se originan para poder

llevar a cabo la constituci6n de la Sociedad Anónima, son de 

masiado elevadas y en tal consecuencia el capital fundacional 

se ve absorvido por los diferentes gastos originados en el -

acto constitutivo de la mísma. 

Es por tal motivo que se ve la necesidad de que el

capital social ~undacional se eleve a una cantidad más áde-

cuada a la ·realidad, 

QUINTA.- Con relaci6n a la prescripci6n de las ac-

ciones de las sociedades, hemos de sostener que estas pres-

criben y este supuesto s6lamente se dará en los términos 

que señala el artículo 1,045 del C6digo de Comercio y así 
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mismo en el artículo 1135 del C6digo Civil vigente para el

Distrito Federal, ya que éstas a parte de traer aparejados

derechos corporativos fundamentalmente representan derechos 

de carácter patrimonial. 

Ahora bien el término para que se inicie la pres

cripci6n será cuando se da el supuesto que se esti~ula en ~ 

el artículo·249 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

así mismo este precepto debería ser interpretado en un sen

tido má~ amplio, ya que no está previendo el supuesto de un 

socio que no pudiera cobrar su cuota. 

Dicho ordenamiento estipula: "la sumas que perte

nezcan a los accionistas y que no fueren cobradas en el 

transcurso de dos meses, contados desde la aprobaci6n del -

balance final, se depositarán en una instituci6n de crédito 

en que se hubiese constitufdo el dep6sito ". 

Con base a lo anteriormente citado podrá compro~

barse que no ésta previ~ndo el supuesto anterior. 

Ahora bien nunca podrá darse la pr~scripción mien 

tras la sociedad siga teniendo vida· jurídica, ya que la re

lación entre socio y sociedad subsistirá mientras no desap~ 

rezaa la misma. 
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SEXTA.- Concluiremos con el proceso liquidatorio

de una Sociedad An6nima, se terminará cuando el liquidador

º liquidadores obtengan del Registro Público de la Propie -

dad y del Comercio la cancelaci6n de la inscripción del con 

trato social una vez concluida dicha liquidaci6n, 

Así mismo harán el depósito de las cuotas del a-

porte de los socios que no la reclamaron, en alguna institu 

ción de cr~dito, 

i 
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